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LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 

 

C O N V O C A :  

 

ÚNICO.- A las Ciudadanas Diputadas y a los Ciudadanos Diputados Integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, de conformidad con las atribuciones señaladas en los  artículos 65, fracción 

I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 56 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 87 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, al Segundo  

Período Extraordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional, que se efectuará el día martes 02 de junio del año 2020, a las 10:00 

horas en el Recinto Legislativo, en el que se tratarán los siguientes asuntos: 

 

  

SESIÓN CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 

 

ÚNICO. Aprobación, en su caso, de la Iniciativa de las y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, 

por la que se reforma el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto Número 

633, publicado el 03 de junio del año 2017 en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, por el que se crea la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

 

T R A N S I T O R I O :  

 

ÚNICO. Publíquese la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique. 


